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"En la comunidad vemos la minería como un medio de vida tradicional, como una actividad de supervivencia.
Pero ahora el Ministerio de Minas nos está pidiendo que seamos competitivos. Y con esa exigencia nos está 

desorganizando, pues el oro que esperábamos extraer en los próximos 400 años tenemos que extraerlo en los
próximos 2 ó 3 años."

Líder del C onsejo  C om u nita rio  d e  La Tom a (Abril d e  2010)

I N T R O D U C C I Ó N

En Colombia, la minería (sin hidrocarburos) contribuyó en 1.8% al Producto Interno 
Bruto en el año 2000, y en 2.3% en el año 2011 (Elnuevosiglo.co, 2012). Por su parte, el 
valor de las exportaciones del sector minero ascendió entre los años 2000 y 2009 en 39 mil 
millones de dólares. Este boom de la economía prim ario-exportadora ha llevado a que los 
gobiernos de la última década diseñen políticas, planes y programas que buscan posicionar 
a Colombia como un “país m inero”. En este contexto, este artículo analiza la política minera, 
por un lado, a partir del diseño legal e institucional que ha moldeado las geografías locales 
del extractivismo; y, por otro lado, a partir de las dimensiones legales y territoriales de la 
securitización de los recursos mineros. Así, este texto busca contribuir en la comprensión 
de la autonomía y la capacidad (Fox, 1993: 11-12) del Estado colombiano para controlar los 
recursos del subsuelo, analizando críticamente el diseño gubernam ental para la extracción 
de minerales en Colombia durante la última década.

[46] Por las características de las racionalidades de gobierno durante este periodo, nom braré 
la política minera como extractivista, entendiendo que implica un proceso de producción 
de capital a partir de la extracción intensiva (en la correlación entre áreas pequeñas y gran
des volúmenes de material) y la extracción extensiva de minerales (en la correlación entre 
grandes áreas y grandes volúmenes de material). El modelo de producción extractivista se 
caracteriza por utilizar el trabajo y/o el capital de forma intensiva y/o extensiva, acumulando 
plus-valor en espacios diferentes a aquellos donde la producción/extracción tiene lugar y, 
por otro lado, acumulando externalidades negativas del proceso económico en los espacios 
destinados a la extracción.

En términos metodológicos, el análisis tiene dos fuentes primarias. Por un  lado, la revi
sión de archivo de documento estatales y de instituciones públicas sobre políticas sectoriales 
mineras y de seguridad. Esto ha incluido el estudio de planes, programas y leyes que son 
relevantes para la interpretación en contra punto de seguridad y minería. En relación con 
las políticas mineras, también he utilizado como fuentes secundarias artículos de prensa que 
debaten esta coyuntura en el país. Por otro lado, la información aquí presentada surge de 
un extenso trabajo de campo que realicé entre 2010 y 2013 en la zona montañosa del Sur- 
Occidente, en particular en el municipio de Suárez, departam ento del Cauca. A través de 
varias estancias de investigación y con diferentes metodologías participativas (Vélez-Torres 
et al., 2012), indagué los procesos de despojo que las comunidades afrodescendientes han 
afrontado desde la década de 1950; el presente texto recoge una parte de los resultados 
empíricos de ese estudio.
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A continuación, el artículo examina la minería como una de las facetas del modelo de 
desarrollo en Colombia a partir del estudio de tres dimensiones que se cruzan en la p ro
ducción/extracción de bienes minerales.

En prim er lugar, exploraré el marco regulativo de la minería a partir del análisis de 
las transformaciones en la legislación y en el sistema fiscal minero. A partir de este análisis, 
busco dem ostrar que ha habido una decisión gubernam ental para favorecer la gran minería 
y la inversión extranjera directa en este sector, la cual concuerda con la apertura neoliberal 
a partir de la década de 1990 y con la mayor dem anda internacional de minerales a partir 
del 2000. Esta adecuación del marco regulativo minero se ha desarrollado (i) a expensas 
de un cálculo pobre de los costos económicos y extra-económicos de la minería; (ii) m ar
ginando al Estado de los beneficios económicos de la extracción; (iii) en detrim ento de 
un modelo nacional de explotación minera, ya sea mediana minería o minería artesanal y 
ancestral; y (iv) a través de un diseño desventajoso del sistema de impuestos y regalías que 
ha hecho que la explotación privada no sea representativa para la economía nacional (en 
comparación con otros países mineros y en contraste con los costos sociales y ambientales 
de la actividad minera).

En segundo lugar, analizaré el que considero el más im portante -polémico y dispu
tado- mecanismo de control de los bienes ambientales por parte del gobierno, a saber, la 
securitización por vía militar de los minerales -en tre  otros bienes naturales. En este campo, 
me referiré, por un  lado, a las políticas públicas, planes y programas de gobierno que se 
han diseñado con el fin de ganar control territorial a través del ejercicio militar y, de esta 
manera, generar confianza inversionista que garantice la ampliación de la frontera m inera1. 
Y, por otro lado, a los mecanismos de securitización militar ilegal a través de la presencia 
extensa e intensa de paramilitares2 (y más recientemente guerrilla), protegiendo reservas 
mineras y/o actividades extractivas de actores privados.

En tercer lugar, y en relación con la securitización de los minerales y de la actividad 
extractiva, examinaré los impactos territoriales del extractivismo desde la perspectiva de 
la comunidad afrodescendiente de La Toma, ubicada en una de las reservas mineras que 
han sido disputados desde la década del 2000 en el Sur-Occidente colombiano. A partir 
de este caso, quiero enfatizar sobre las repercusiones del diseño institucional favorable a 
la extracción minera con capital foráneo y de los ejercicios de securitización (legal e ilegal) 
de los recursos mineros; ambas dimensiones del extractivismo contribuyen a un acceso 
desigual a la renta minera, por un lado, y a las reservas mineras, por el otro. Ahora bien,

[47]

1 Entiendo la ampliación de la frontera minera como el proceso por medio del cual las reservas de minerales adquieren mayor 
valor socio-económico y se convierten en espacios ambicionados por el capital extractivo. Algunos de los factores que sobresalen 
en la valorización de las reservas mineras son la demanda internacional, la fluctuación de precios (o inflación como resultado de 
las crisis bursátiles), y la transformación y el mejoramiento tecnológico. Por otro lado, la visión desde los poderes hegemónicos 
-gobiernos, agencias de cooperación internacional e instituciones financieras internacionales- que intervienen en la regulación 
de los bienes ambientales se enmarca en ideologías que definen los bienes ambientales en relación con su potencial de extracción 
y/o desarrollo; así, los discursos del desarrollo han ubicado a la naturaleza-para-ser-explotada y los minerales-para-ser-extraídos.

2 Aunque originados en la década de 1980, los paramilitares se aglutinan en 1996 en torno a las Autodefensas Unidas de Colom
bia (Velázquez, 2007); actualmente esa organización se dispersa en lo que se ha denominado Bandas Criminales Emergentes 
(BACRIM) entre las que se encuentran Los Rastrojos, Las Águilas Negras, Los Paisas, entre otros (González Posso, 2011)

análisis político n° 82 , Bogotá, septiem bre-diciem bre, 2014: págs. 45 -57

Do
ss

ier
: 

víc
tim

as
, t

ier
ras

 y 
jus

tic
ia



D im ensiones del ex trac tiv ism o m ine ro  en C o lom b ia . análisis de las rac ionalidades de g o b ie rno  du ran te  la ú ltim a  década Irene V é lez Torres

pese a que es posible identificar un impacto vertical (top-down) del extractivismo sobre los 
paisajes mineros, en este caso también se evidencia la m anera como las comunidades han 
resistido al modelo de extracción impuesto desde el gobierno, y han disputado el control 
de su territorio (Borras et al., 2011) a través de estrategias de organización social. En el caso 
de La Toma, me referiré a esta oposición analizando la identidad étnica en que se enmarca 
la movilización y los mecanismos legales que la comunidad ha utilizado.
M A R C O  R E G U L A T i v O  N E O L I B E R A L  M I N E R O

El neoliberalismo, como doctrina económica tendiente a la liberalización, privatización 
y promoción de la Inversión Extranjera Directa (IED), penetró los diseños legales e ins
titucionales de los estados latinoamericanos desde la década de 19903. Según estudios de 
la CEPAL (Sánchez Albavera y Lardé, 2006), esta transformación legislativa aumentó la 
“competitividad” minera de América Latina al poner en operación nuevos recursos mine
rales y ampliar su participación en el mercado internacional. Por otro lado, en un estudio 
comparativo a nivel global, Bridge (2004) afirma que esta transformación en los marcos 
regulativos impactó la producción y explotación de recursos naturales de m anera diferen
ciada según la trayectoria de los países en relación con su apertura a los mercados globales. 
Así, países como Chile y Perú, cuyas economías entraron en proceso de liberalización en 
los noventas, experim entaron mayor presión de la inversión extranjera en el sector mine
ro -e n  comparación con Estados Unidos, Canadá o Sudáfrica cuyas economías se habían 
liberalizado mucho antes.

Según los discursos gubernamentales en Colombia, el boom minero desde el 2000 es
tuvo relacionado con la crisis económica global, la re-primarización de la economía como 
respuesta a la inseguridad económica de la crisis, y el alza internacional de los precios de 
los minerales. Como resultado de un fenómeno económico global, este boom inspiró a los 
gobiernos a abrir sus fronteras económicas y geológicas al capital internacional. Así, las 
transformaciones del marco de regulación minero en Colombia durante la última década 
pueden analizarse a partir de varios hitos político-administrativos.

En prim er lugar, en los Decretos 2119 de 1992 y 2152 de 1999 (ver también Duarte
2012) que norm aron la reestructuración administrativa de la institucionalidad minera. En 
segundo lugar, se creó un nuevo Código de Minas en 2001 (Ley 685) que (i) privatizó la 
explotación de minerales, (ii) promovió la eliminación de barreras fiscales y comerciales 
para incentivar la IED, y (iii) marginó la pequeña y mediana minería de capital nacional 
-incluyendo la minería ancestral de indígenas y afrodescendientes a quienes se les impuso, 
por vía legal, barreras técnicas, financieras y de propiedad sobre las minas y los minerales.

Coherente con el Código de Minas de 2001, durante los primeros años de la década 
del 2000 se liquidaron las empresas nacionales mineras; a través del Decreto 520 de 2003 
se liquidó CARBOCOL, en este mismo año ECOPETROL se convirtió en una empresa 
accionaria, y a través del Decreto 254 de 2004 se liquidó MINERCOL.

3 En América Latina, las principales reformas legislativas del sector minero en línea neoliberal se dieron en Argentina (Ley 24498 
de 1995), Bolivia (Ley 1777 de 1997), Brasil (Ley 9314 de 1996), Venezuela (1999), Honduras (1998), Nicaragua (2000), Ecuador 
(Ley 126 de 1991), Perú (Ley General Minera de 1992) y Colombia (Ley 685 de 2001) (Pardo Becerra, 2013: 183).
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Además, se ha diseñado un sistema fiscal (Ley 141 de 1994 y Ley 1530 de 2012) que 
ha calculado mínimamente los impactos socio-ambientales de la extracción, generando 
una pobre renta minera y un detrim ento del patrimonio de la nación -representado en su 
propiedad sobre los recursos minerales no renovables. Según este sistema fiscal, las rega
lías mineras y el impuesto a la renta son los principales instrumentos para captar la renta 
(Rudas y Espitia, 2013: 129) -pues no se aplican otros instrumentos como el impuesto a las 
utilidades que en Bolivia llegan hasta el 25% percibido por las empresas mineras (Londoño 
Calle, 2012). Según el Decreto 1631 de 2006, las regalías van desde el 1% en el caso de la 
extracción de materiales para construcción, pasando por 4% para oro, 4% para explotación 
de carbón inferior a tres millones de toneladas anuales, 6% para explotación de carbón 
superior a tres millones de toneladas anuales, hasta el 12% para explotación de sal (Fierro- 
Morales, 2012; Pardo, 2012).

Además de que el diseño fiscal deja un bajísimo margen de ganancia para el Estado, las 
exenciones tributarias inclinan la balanza para favorecer al capital privado. Así, en términos 
de la contribución de la minería a la economía nacional, la Contraloría General de la Repú
blica advirtió que desde el año 2004 las excepciones tributarias para las empresas mineras 
habían aum entado de manera notoria, y que en el caso del carbón estas deducciones pu
dieron superar el valor pagado por las empresas al Estado en impuestos y regalías durante 
el año 2007 (Duarte, 2012). Este diseño fiscal denota una desigualdad entre las ganancias 
que el Estado no percibe a través de la renta y de las regalías, y que las que las empresas de 
capital foráneo pueden llegar a percibir a través de la explotación de minerales. Por otro 
lado, un  im portante ámbito de desigualdad surge cuando el cálculo de las regalías y del 
impuesto a la renta no contempla adecuadamente los costos socio-ambientales reales de la 
explotación. De esta manera, la sub-valoración del impacto del extractivismo refuerza las 
condiciones de empobrecimiento de las sociedades locales a través de la ampliación de los 
márgenes de acumulación foránea de plus valor en la explotación minera.

Un factor adicional en el estudio de las desigualdades que el extractivismo genera tiene 
que ver con el detrim ento patrimonial, pues el gobierno colombiano no ha cumplido la 
norm a de inversión mínima del 17% de la regalías en la preservación y el mejoramiento 
ambiental; según afirma Rudas (2012), entre 2004 y 2009 esta inversión sólo alcanzó el 
3.2%. Las regalías y el impuesto a la renta son desventajosos para el Estado y, bajo estas 
condiciones de mínima inversión social y ambiental, resulta cuestionable el impacto positi
vo de la minería al modelo de desarrollo -tal y como se ha concebido desde la hegemonía 
gubernamental.

[49]

S E C U R I T I Z A C I Ó N  D E  L O S  R E C U R S O S  M I N E R O S

En la medida en que la transformación regulativa (i) se dio en la dimensión de la regu
lación sobre los recursos naturales y (ii) buscó crear nuevos espacios para la acumulación 
privada de capital, los cambios en el modelo de regulación pueden analizarse en relación 
con los mecanismos económicos y extraeconómicos del sistema capitalista para afrontar 
las crisis que la sobreacumulación representa (Harvey, 2003). En otras palabras, es posible 
afirmar que los cambios en el sistema fiscal e institucional han sido mecanismos económicos
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impuestos por vía legislativa para facilitar la acumulación privada de capital. En esta línea 
de ideas, también es posible afirmar que otros mecanismos como la militarización (legal 
e ilegal) han sido estrategias extraeconómicas de formación y acumulación de capital en 
nuevas geografías mineras y a través del despojo a las comunidades locales.

En este sentido, si bien la transformación regulativa ha sido radical desde el 2000, ésta 
no ha sido suficiente para ampliar la frontera minera en Colombia. De hecho, aunque el 
Código de Minas se gestó y sancionó durante la presidencia de Andrés Pastrana Borrero 
(1998-2002), fue la política de seguridad de los territorios y de los bienes ambientales la 
que ha ampliado las la confianza inversionista a las empresas mineras. El interés de los go
biernos de la última década sobre las condiciones de seguridad militar pueden apreciarse 
por el gasto militar que ha ascendido de m anera constante (Ver Gráfico 1); con un único 
descenso al ponerse en marcha la nueva presidencia de Juan M anuel Santos Calderón en 
2010, quien sin embargo pronto recuperó la tendencia al alza en el gasto militar.

Gráfico 1.
Inversión militar en Colombia 2000-2012

[50]

Fuente: Diseño propio con base en información de Stockholm International Peace Research Institute (SIPRI) in 2013

Esta dimensión de securitización -que ha sido simultánea a la nueva regulación de los 
recursos mineros- puede analizarse a partir de los planes y programas de gobierno de los 
presidentes Álvaro Uribe Vélez y Juan  Manuel Santos Calderón que, a través de mecanis
mos militares, buscaron la “protección” (Peluso, 1993; Hilson y Yakovleva, 2007; Delgado- 
Ramos, 2010) y adjudicación de recursos del subsuelo.

Durante la presidencia de Uribe Vélez (2002 -  2010), la Política de Defensa y Seguri
dad Democrática (Ministerio de Defensa Nacional, 2003) sentó las bases del accionar del 
gobierno en busca de la recuperación del “imperio de la ley” en el territorio nacional. Para
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entender la ideología de seguridad en que se enmarcó esta política es útil mencionar tres de 
sus características. En prim er lugar, las “fuerzas terroristas” fueron concebidas como ene
migas naturales del Estado4; de esta manera, en vez de com prender la historia de violencia 
en Colombia como un componente de la formación del estado nacional, se separaron los 
actores armados ilegales para construir un  enemigo “externo” al Estado que brindó una 
base legal para declarar la derrota militar a las guerrillas. En segundo lugar, la seguridad y 
la democracia se unieron de tal m anera que participar en la securitización de los territorios 
se convirtió en un compromiso con la democracia y en un deber ciudadano -ya no solo en 
una responsabilidad de las fuerzas militares del Estado. Y, en tercer lugar, la seguridad se 
asoció de forma causal con oportunidades económicas para “garantizar el desarrollo y la 
prosperidad económica” (Ministerio de Defensa Nacional, 2003: 7).

La relación entre securitización territorial y desarrollo -como única alternativa de mo
delo económico- fue explícita. Esta dependencia ha implicado que la oposición al desarrollo 
(por ejemplo en términos de su política minera, sus concesiones y sus planes de inversión 
extranjera) sea equivalente a formar parte de un sector de la población que, al oponerse 
al modelo económico, termina por ser ubicado por fuera del proyecto de nación; de esta 
forma, oponerse al desarrollo se ha convertido en ser enemigo “natural” del Estado. Así, 
además de verse afectadas por los proyectos, los planes y las políticas de desarrollo -tam bién 
minero-, las comunidades y organizaciones sociales son expulsadas del proyecto de nacion 
y resultan criminalizadas por optar por modelos alternativos.

Ahora bien, la presidencia de Santos Calderón (2010- ) inició con la promesa de con
solidación de la política de seguridad liderada por Uribe Vélez para ampliar el progreso 
económico. De esta forma se inauguró la Política Integral de Seguridad y Defensa para la 
Prosperidad (Departamento Nacional de Planeación, 2011) con el propósito de aum entar 
la inversión privada y alcanzar, de esta manera, la prosperidad. La minería fue una de las 
“locomotoras” económicas que se buscó fortalecer a través de la seguridad y que garanti
zarían, según el discurso oficial, la “prosperidad para todos”. Pero, como en el gobierno 
anterior, el crecimiento económico se concibió como un resultado que dependería de la 
capacidad del Estado para ganarle la guerra a la guerrilla y a los paramilitares (Ministerio 
de Defensa Nacional, 2011). De esta forma, la adecuación del marco de regulación minero 
ha estado aparejado de un intenso despliegue militar a nivel territorial que, aunque no ha 
“derrotado” a la guerrilla de las FARC, sí ha tenido como resultado el asesinato de varios 
de sus más representativos líderes5.

4 Durante la presidencia de Uribe Vélez se desvistió de cualquier componente político a los principales grupos guerrilleros del país, 
nombrándolos como terroristas y negando la existencia de un conflicto interno armado en Colombia. Este giro discursivo fue 
simultáneo con la emergencia de la guerra anti-terrorista por parte de Estados Unidos desde 2002, así como con los conceptos 
de narco-terrorismo y narco-guerrilla que penetraron el imaginario político y social a través del Plan Colombia financiado por 
USAID. De esta manera se desconoció que la historia de la violencia está articulada con las limitadas oportunidades de las po
blaciones rurales para acceder a la tierra y garantizar el control de sus recursos. Así, si bien el narcotráfico es una actividad que 
paramilitares y guerrilla realizan desde 1990, lo cierto es que la historia de la violencia en Colombia es mucho más antigua que 
el mercado ilegal de la cocaína y ha estado ostensiblemente ligada al control de la tierra y de los bienes ambientales territoriales.

5 Si bien es cierto que en 2013 se iniciaron diálogos de paz con la guerrilla de las FARC, los cuales brindan un cierto margen de 
esperanza con respecto a la resolución pacífica del conflicto interno armado que el presidente Santos Calderón ha finalmente 
reconocido, también debe tenerse en cuenta que estos diálogos no se han hecho bajo el supuesto de un alto al fuego ni de una 
entrega de armas. En este sentido, el despliegue militar del gobierno (así como la respuesta militar de la guerrilla) siguen siendo 
realidades territoriales que intersecan las formas de control de los bienes naturales -y de los minerales.
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En términos de las transformaciones institucionales y normativas, en este periodo de 
gobierno se han impulsado tres estrategias con el objetivo de fortalecer la confianza in
versionista (DNP, 2011): (i) m ejorar la institucionalidad minera promoviendo una mayor 
coherencia y agilidad en el aparato burocrático de las concesiones, (ii) diseñar un  nuevo 
sistema de información sobre las reservas mineras y (iii) garantizar las condiciones para el 
incremento de la productividad minera. Esta perspectiva de gobierno ubica a la minería 
en el ámbito de la productividad, la eficiencia y la tecnificación, lo cual parece desvestir la 
actividad de su componente político. Sin embargo, y en concordancia con lo argumentado 
por Li (2007) para el caso de Indonesia, es precisamente en este ejercicio discursivo donde 
se revela la política de gobierno como una que prioriza la tecnificación.

T I T U L A C I Ó N  M I N E R A  Y  C O N F L I C T O S  S O C I O - A M B I E N T A L E S  T E R R I T O R I A L E S

La confianza inversionista, ganada con la securitización de los territorios mineros y 
promovida a través del ajuste institucional y legal del marco regulativo de la minería, ha 
derivado en una violenta expansión de la frontera m inera. Por un  lado, los mecanismos 
económicos legislados han favorecido la llegada de nuevas empresas, la creación de nuevos 
proyectos mineros y, en últimas, la entrega de más licencias mineras y de un área mayor 
del territorio nacional (Ver Gráfico 2); en 2011 se hablaba de que el núm ero de solicitudes 
aún sin asignar ascendía a 20.000, equivalentes a un  20% del territorio nacional (Semana, 
2011). Pese a que la asignación de títulos mineros ha sido prolífera, son pocos los proyectos 
que han superado la fase de exploración. En este sentido, es de esperarse que una vez los 
proyectos pasen a la fase de explotación, aum enten los conflictos socio-ambientales asocia
dos a la minería.

Gráfico 2.

Titulación minera en Colombia 2004-2010
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Según la base de datos del Programa para la Paz del Centro de Investigación y Educa
ción Popular sobre luchas sociales en Colombia (CINEP/PPP, 2012), entre enero de 2001 y 
diciembre de 2011 se han registrado 274 acciones sociales colectivas asociadas a conflictos 
mineros y petroleros. Estas acciones se increm entaron en 2005, y desde el año 2008 han 
mostrado un aumento constante que puede deberse, por un lado, a los impactos que en el 
nivel territorial comienza a tener el cambio legislativo minero desde 2001; y, por otro lado, 
también puede deberse a las capacidades organizativas ganadas por las sociedades locales 
para manifestarse en contra de los impactos del extractivismo.

En esta línea de ideas, vale la pena referir dos de los proyectos mineros más polémicos 
de los últimos años en Colombia. A saber, el proyecto de “La Colosa”, impulsado por la 
corporación multinacional Anglo Gold Ashanti en el departam ento del Tolima, y el proyec
to “Angostura” en el Páramo de Santurbán, promovido por la corporación multinacional 
Greystar en el departam ento de Santander.

En el caso de La Colosa, en 2013 el 98% de la población del municipio de Piedras, la 
cual sería afectada por el proyecto, se declaró por medio de una Consulta Popular en contra 
de la gran minería; sin embargo, la multinacional aún reclama su derecho de explotación, 
adquirido legalmente a través de INGEOMINAS a través de título minero que no ha sido 
contestado por la Corporación Autónoma Regional respectiva (ver: El nuevo día, 2013).

En el caso de Santurbán, Departamento de Santander, los pobladores locales del pá
ramo, y quienes serían afectados por la extracción a gran escala de oro, lograron el apoyo 
del gremio agricultor y de los gobiernos locales en el orden municipal y departamental. A 
principios de 2013, el proyecto fue detenido debido a que la zona en donde se desarrollaría 
fue, en esta misma fecha, declarada Parque Natural Regional Páramo de Santurbán (con 
un área de 11.700 hectáreas). Sin embargo, la empresa canadiense, que cambió su razón 
social y en 2013 se convirtió en Eco Oro, ha insistido en (i) que pese a las consideraciones 
ambientales que restringirían la gran minería en el páramo, aún hay opciones de realizar 
minería a gran escala pero subterránea (y no a cielo abierto); y (ii) en que un 46% del p ro
yecto de Angostura se encuentra fuera del área de Páramo, razón por la cual ese porcentaje 
debería ser aún explotable (ver: El Economista América, 2013; Vanguardia Liberal, 2013).

[53]

M E C A N I S M O S  C O E R C I T I v O S  D E  E X P A N S I Ó N  D E  L A  F R O N T E R A  M I N E R A :  EL C A S O  D E  L A  T O M A

Los mecanismos coercitivos utilizados para la expansión de la frontera minera han con
sistido en la militarización de los territorios, la cual ha sido legal e ilegal. En el apartado III 
sobre securitización señalé los principales planes de gobierno en que se ha enmarcado la 
militarización territorial desde la perspectiva de su relación con el control de los recursos 
minerales y de los territorios mineros. A continuación me referiré al caso de La Toma para 
analizar, por un lado, el efecto que a nivel territorial tiene la adecuación regulativa surtida 
desde 2001; y, por otro lado, para m ostrar la forma en que los mecanismos de coerción 
militar, legal e ilegal, operan de forma simultánea y bajo el mismo propósito de control 
privado del territorio. El cambio en la regulación y la securitización militar han generado 
en este caso un acceso desigual a los recursos mineros y al territorio; pues, al impulsar la
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privatización de los minerales por vía de la titulación a actores privados y a multinaciona
les, las comunidades locales han resultado despojadas del acceso y del usufructo del oro, 
actividad que ha sido parte de su tradición económica y cultural.

El Código de minas de 2001 consagró las Zonas Mineras Especiales para comunidades 
étnicas como la forma legal de concesión para aquellas comunidades que (i) dem uestren 
haber practicado tradicionalmente la minería, (ii) hayan sido previamente tituladas como 
propietarias de Territorios Colectivos de Comunidades Negras o de Resguardos de Comunidades 
Indígenas, y (iii) se encuentren en condiciones técnicas y financieras para desarrollar una 
extracción “eficiente” de los minerales. Estos procedimientos de titulación de tierras y de 
concesión minera se enmarcan en la política multiculturalista del Estado colombiano que 
ha buscado, con éxito e ideología discutibles, el reconocimiento de la diferencia cultural 
a través de políticas afirmativas para comunidades étnicas (Bocajero, 2011; Vélez-Torres, 
2012; Bebbington, 2009; Eslava, 2009).

Ahora bien, la mayoría de las comunidades afrodescendientes que han tenido la mi
nería como medio de producción y reproducción en los valles inter-andinos no cuentan 
con territorio colectivo. Por consiguiente, sus opciones para acceder a la titulación especial 
m inera están condicionadas a la densa burocracia que afrontan en la titulación de tierras; 
posteriormente, también afrontan las barreras relacionadas con los criterios de producti
vidad, eficiencia y tecnificación de la minería tradicional. Este es, precisamente, el caso de 
la comunidad afrodescendiente de La Toma, asentada en el Municipio de Suárez, Depar
tamento del Cauca.

Pese a haber practicado la minería desde tiempos coloniales, esta comunidad no ha 
logrado hacer que su territorio sea legalmente elegible como Zona Minera Especial debido 
al retraso que ha tenido la titulación del territorio como colectivo por parte del INCODER 
-retraso que han experim entado todas las comunidades afrodescendientes que habitan los 
valles inter-andinos. En cambio, a través de la Sociedad Kedahda S. A., la multinacional 
minera Anglo Gold Ashanti demostró su interés en extraer oro de la región, solicitando la 
concesión de 50.000 hectáreas en la zona donde se ubica La Toma (Observatorio de Discri
minación Racial, 2011). Actualmente se estima que en el Municipio de Suárez dos terceras 
partes del territorio están en trámite para explotación de oro (Rico Piñeres, 2010).

En este contexto, en el año 2000 Héctor Jesús Sarria obtuvo un título m inero de 
INGEOMINAS sobre 99 hectáreas en La Toma y, según lo denunciaron los pobladores 
locales, éste título estuvo en proceso de negociación con la Anglo Gold Ashanti -m ultina
cional que en una reunión en el año 2006 con la Alcaldía Municipal confirmó el m utuo 
interés de colaboración entre Sarria y la empresa para transar el título. La comunidad 
local, a través del Consejo Comunitario de La Toma, optó por diferentes estrategias orga
nizativas para resistir la titulación privada y defender su práctica agro-minera tradicional. 
Así, tras una sucesión de decisiones judiciales y administrativas contradictorias, en 2010 
la Corte Constitucional suspendió, mediante la Sentencia T-1045 A, la licencia otorgada a 
Sarria, extendiendo la decisión a las licencias que hubiesen sido concedidas en las mismas 
condiciones de ilegalidad.
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Pero para la comunidad de La Toma, los conflictos no solo han surgido en el ámbito 
regulatorio sino también el la dimensión territorial a m anera de una violenta militarización 
legal e ilegal. Durante los 9 años que la comunidad esperó para que sus derechos étnicos 
fueran legalmente reconocidos, también afrontó violentas acciones por parte de grupos 
paramilitares. La violencia se expresó, por un lado, en la intensificación de la presencia de 
las Autodefensas Unidas de Colombia (AUC) entre los años 2000 y 2004, y posteriormente 
del grupo paramilitar Águilas Negras.

En este contexto, los líderes y representantes del Consejo Comunitario han sufrido 
amenazas de muerte, se han visto forzados a desplazarse, y la comunidad ha sido víctima 
de varios asesinatos por parte de grupos armados ilegales, en la mayoría de casos auto- 
proclamándose paramilitares o BACRIM. Por ejemplo, en abril de 2010 nueve mineros 
fueron asesinados en la mina de El Ato; en abril de 2011, un minero fue herido, otro se
cuestrado, y diez más fueron amenazados para no ejercer la minería en esta misma zona; 
y, a comienzos de 2013, tres mineros fueron asesinados, esta vez en la mina Fuego Verde. 
En este sentido, los líderes han advertido que pese al logro que la sentencia de la Corte 
Constitucional representa en el ámbito legal y administrativo, este mecanismo no ha sido 
garantía para la protección de los derechos humanos de la población. Además, y en coinci
dencia con la posición del gobierno nacional, el “lavado6” ha incrementado la violencia en 
esta y otras áreas mineras del país (Albiñana, 2012).
N O T A S  F I N A L E S

La militarización de los bienes ambientales en Colombia (Oslender, 2008) ha tornado 
violenta la disputa por el control del territorio. En este contexto, resulta difícil concebir 
maneras en que el gobierno pueda mitigar o retroceder los impactos sociales del auge mi
nero bajo las actuales condiciones de gobernabilidad que (i) desde el nivel legal se inclina 
a favorecer la inversión extranjera, y (ii) en el nivel territorial se despliega en mecanismos 
de securitización legal e ilegal de los minerales, lo que genera un violento despojo de los 
medios de vida y del control territorial de las comunidades locales. Desde esta perspectiva, 
tanto la adecuación regulativa como la militarización legal e ilegal representan para las co
munidades locales una violenta amenaza contra sus formas de vida tradicional; en el nivel 
regulatorio y en el territorial se genera un acceso desigual a los bienes territoriales que, desde 
las políticas fiscales, de titulación y militares, favorecen a las empresas de capital foráneo y 
despojan a los pobladores tradicionales de los territorios mineros. Además, las relaciones 
desiguales de poder entre los habitantes locales y las empresas mineras, así como la sesgada 
contabilidad de los costos-beneficios de la minería corporativa, perm iten sospechar que las 
comunidades son receptoras de externalidades negativas de la producción minera, a la vez 
que sus territorios y formas de vida tradicionales les son disputadas.

Y es que el control de la naturaleza y su disputa militarizada tiene una larga historia 
a nivel nacional, pues atravesando las más de seis décadas de conflicto interno armado en 
Colombia, encontramos una disputa militarizada por el acceso, la propiedad y el control

[55]

6 Incorporación de dineros ilegales del narcotráfico a la economía “legal”.

análisis político n° 82 , Bogotá, septiem bre-diciem bre, 2014: págs. 45 -57

Do
ss

ier
: 

víc
tim

as
, t

ier
ras

 y 
jus

tic
ia



D im ensiones del ex trac tiv ism o m ine ro  en C o lom b ia . análisis de las rac ionalidades de g o b ie rno  du ran te  la ú ltim a  década |rene V é lez Torres

del la tierra y de los bienes naturales; en buena medida, la desigualdad en su acceso por 
parte de la población campesina dio origen a la guerrilla de las FARC en 1964, mientras la 
protección de los intereses privados de terratenientes en los departamentos de Magdalena 
y Boyacá fue una de las razones por las que se crearon los primeros ejércitos paramilitares.

En este contexto debe entenderse la relación entre expansión de la gran minería y las 
disputas por control territorial. En Colombia, la expansión de la frontera minera se ha 
dado sobre vastos territorios que están en disputa por parte de distintas fuerzas armadas; 
es por ello que el fomento de la gran minería supone en muchos casos asegurar el control 
territorial, lo que incluye el uso de la violencia y el desplazamiento de poblaciones que 
puedan oponerse a las actividades mineras. Además, las relaciones de poder desiguales 
entre los habitantes locales y las empresas mineras, así como la sesgada contabilidad de los 
costos-beneficios de la minería privada y corporativa, perm iten sospechar que las comuni
dades serán receptoras de externalidades negativas de la producción minera, a la vez que 
sus territorios y formas de vida tradicionales les serán disputadas.

Los mecanismos de securitización militar y adecuación normativa han ampliado la 
frontera minera en Colombia, por un lado hacia nuevos territorios, como es observable 
en el Gráfico 2; y, por otro lado, en relación con la escala de extracción de los minerales, 
pues como afirmó uno de los pobladores de La Toma, lo que la tradición agro-minera 
afrodescendiente les hubiese hecho extraer en 400 años, debe ahora ser extraído en 2 ó 
3 años. Vemos entonces que la racionalidad del gobierno, basada en la productividad, la 
eficiencia y la tecnificación, ha trastornado la temporalidad y espacialidad de la extracción 
de recursos. A través de la fórmula combinada entre militarización (legal e ilegal) y ajuste 
normativo, una locomotora minera ha sido puesta en marcha, arrasando paisajes sociales 
y ambientales de comunidades que, sin embargo, no han dejado de disputar su control del 
territorio y de los bienes ambientales que alberga. Emerge, en este sentido, una geografía 
de conflictos que se traslapa con la geografía de acumulación por despojo (Harvey, 1993) 
en los paisajes mineros del país.
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